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Cuarto.– Examinado el expediente con la solicitud y la documenta-
ción aportada, se concluye que, se ajusta a los requisitos establecidos en
el Decreto 49/2005, de 23 de junio, y Real Decreto 411/1996, de 1 de
marzo, como normativa específica de aplicación.

Quinto.– De conformidad con lo establecido en el artículo 7, punto 1,
del Decreto 49/2005, corresponde al Consejero de Sanidad, a propuesta
del Director General de Salud Pública y Consumo, la competencia del
otorgamiento de las autorizaciones de los centros sanitarios con interna-
miento y los servicios sanitarios que se presten en los mismos.

Vistos los preceptos que se mencionan y demás normas de pertinente
y general aplicación,

RESUELVO:

Conceder la renovación de la autorización sanitaria de funcionamien-
to para la extracción de órganos de fallecidos en el «Hospital de León»,
ubicado en la C/ Altos de Nava, s/n.º, de la localidad de León.

La presente renovación de autorización de funcionamiento tendrá
vigencia hasta la renovación de la autorización de funcionamiento del
Hospital en su conjunto, autorización que fue concedida con fecha 28 de
enero de 2002, como consta en el antecedente de hecho Cuarto de la pre-
sente Orden.

La presente Orden agota la vía administrativa, pudiendo interponerse
contra la misma, de acuerdo con el artículo 116.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y el Procedimiento Administrativo Común, recurso potestativo de reposi-
ción ante el mismo órgano administrativo que la dictó, en el plazo de 1
mes a partir del día siguiente a su notificación, o pudiendo ser impugna-
do directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Valladolid, 6 de julio de 2005.

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: CÉSAR ANTÓN BELTRÁN

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2005, de la Dirección General de
Salud Pública y Consumo de la Consejería de Sanidad, por la que
se acuerda la iniciación del procedimiento para la autorización de
un botiquín farmacéutico en el municipio de Hornillos de Eresma,
Valladolid.

La asunción de competencias en materia de ordenación farmacéutica
por la Comunidad de Castilla y León, tras la aprobación de la Ley Orgá-
nica 11/1994, de 24 de marzo, de reforma de su Estatuto de Autonomía,
amparó la promulgación de diversas normas, fundamentalmente de la
Ley 13/2001, de 20 de diciembre, de Ordenación Farmacéutica de la
Comunidad de Castilla y León cuyo objeto es establecer la regulación y
ordenación farmacéutica que debe prestarse a los ciudadanos en la Comu-
nidad de Castilla y León, respetando la legislación básica estatal contenida,
entre otras, en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y en la
Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento.

Desde este enfoque normativo, se establece que el fin fundamental de
la planificación farmacéutica es procurar a la población un acceso al
medicamento ágil y rápido, con las suficientes garantías de control e
información al usuario por ello el Art. 3 de la citada Ley de Ordenación
Farmacéutica señala los niveles de la atención farmacéutica, encontrán-
dose los botiquines en el nivel de atención primaria.

El mandato legal de acometer la regulación reglamentaria de los boti-
quines prevista en el Capítulo Segundo del Título Tercero de la citada
Ley 13/2001, de 20 de diciembre, se ha llevado a cabo mediante el
Decreto 95/2003, de 21 de agosto, por el que se establece el procedi-
miento de autorización, condiciones y régimen de funcionamiento de los
Botiquines en la Comunidad de Castilla y León.

El artículo 5 del referido Decreto 95/2003 dispone que la Consejería
de Sanidad podrá iniciar el procedimiento para la autorización de un boti-
quín a petición de los órganos de gobierno de un municipio.

Visto que el Ayuntamiento del municipio de Hornillos de Eresma
(Valladolid) ha solicitado la apertura de un botiquín en dicho municipio y

habiendo presentado la documentación requerida en el artículo 6.1 del
Decreto 95/2003, en su virtud y en el ejercicio de las atribuciones que
me confiere el Decreto 95/2003, de 21 de agosto,

ACUERDO:

Primero.– Iniciar el procedimiento de autorización de un botiquín en
el municipio de Hornillos de Eresma, perteneciente a la Zona Farmacéu-
tica Rural de Olmedo, provincia de Valladolid, debido a que el Ayunta-
miento ha solicitado su apertura. El local propuesto para la instalación
está ubicado en C/ Prolongación Real, s/n, propiedad del Ayuntamiento
de Hornillos de Eresma. La cesión del local será a título gratuito.

Podrán participar en este procedimiento los farmacéuticos titulares de
oficina de farmacia, presentando sus solicitudes en el plazo de 15 días
naturales desde la publicación de la presente Resolución en el «B.O.C. y L.».

La adjudicación del botiquín entre los solicitantes se efectuará con-
forme a los criterios establecidos en el artículo 4 del Decreto 95/2003, de
21 de mayo. En el supuesto de que los solicitantes no reúnan los requisi-
tos legalmente establecidos o no se presenten solicitudes, se vinculará el
botiquín a la oficina de farmacia más próxima que cumpla con los crite-
rios indicados.

Segundo.– La propuesta de autorización del botiquín se notificará a
todos los farmacéuticos solicitantes y se publicará en el tablón de anun-
cios del Servicio Servicio Territorial de Sanidad de la provincia de Valla-
dolid, abriéndose un plazo de 20 días naturales para la presentación de las
alegaciones oportunas.

Tercero.– Transcurrido el plazo de presentación de alegaciones se
requerirá al farmacéutico titular de la oficina de farmacia a la que se vaya
a vincular el botiquín, para que en el plazo de un mes presente la docu-
mentación que se detalla en el artículo 7 del referido Decreto 95/2003.

Cuarto.– Contra la presente resolución que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Conseje-
ro de Sanidad en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el «B.O.C. y L.», que podrá presentarse en la sede de
la Consejería de Sanidad sita en Paseo de Zorrilla, n.º 1 de Valladolid o
en cualquiera de las formas y lugares de los previstos en el Art. 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 11 de julio de 2005.

El Director General 
de Salud Pública y Consumo,

Fdo.: JOSÉ M.ª ARRIBAS ANDRÉS

AYUNTAMIENTO DE HOYOS DEL ESPINO
(ÁVILA)

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de 30 de junio de 2005, por el
que se aprueba el Escudo Heráldico y Bandera Municipal.

El Pleno del Ayuntamiento de Hoyos del Espino (Ávila), en sesión
celebrada el día 30 de junio de 2005, en el ejercicio de las funciones dele-
gadas por la Comunidad Autónoma de Castilla y León a los Ayuntamien-
tos en virtud de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Cas-
tilla y León, de conformidad con lo establecido en el Art. 28 de dicho
texto legal, y contando con el Informe Favorable del Cronista de Armas
de esta Comunidad Autónoma, adoptó por mayoría absoluta acuerdo de
aprobación del Escudo Heráldico y Bandera Municipal, ateniéndose a las
Leyes y Reglas de Heráldica y Vexilología, con la descripción siguiente:

Escudo Heráldico.– Escudo de forma española, de oro, un pino de
sinople, con sierra de plata resaltada o en brochante, acompañado en
punta de dos ondas de azur; jefe de gules, con tres ruedas de oro. Al tim-
bre, Corona Real de España.
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Bandera Municipal.– Bandera de dimensiones 2:3, terciada y encaja-
da al asta. Al batiente, de amarillo (u oro), un pino verde (o sinople) resal-
tado de sierra de plata (o blanco); tercia al asta, de rojo (o gules), tres rue-
das de amarillo (u oro) puestas en palo.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos
oportunos.

Hoyos del Espino, 5 de julio de 2005.

El Alcalde,

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO
DE LA VALDUERNA (LEÓN)

ACUERDO de 30 de junio de 2005, del Pleno del Ayuntamiento por el
que se aprueba el Escudo Heráldico y Bandera Municipal de este
municipio.

El Pleno del Ayuntamiento de Castrillo de la Valduerna (León), en
sesión celebrada el día treinta de junio de 2005, en el ejercicio de las fun-
ciones delegadas por la Comunidad Autónoma de Castilla y León a los
Ayuntamientos mediante la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local
de Castilla y León, y en conformidad con la tramitación del artículo 28
de dicho texto, y con el fallo positivo del expediente por el Cronista de la
Comunidad, acordó aprobar el Escudo Heráldico y Bandera Municipal,
ateniéndose a las leyes y reglas de la Heráldica y Vexilología, con la
siguiente descripción:

Escudo Heráldico.– En campo de plata, tres cabañas de gules puestas
en faja. Jefe encajado de gules. En punta ondas de azur y plata. Al timbre
corona real cerrada.

Bandera Municipal.– Bandera rectangular de proporciones 2:3, for-
mada por cinco franjas horizontales iguales, siendo las exteriores verdes,
blancas las intermedias y azul la central, con una franja roja vertical,
encajada y de 1/3 del largo de la Bandera.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos
oportunos.

Castrillo de la Valduerna, 5 de julio de 2005.

La Alcaldesa,
Fdo.: ELVIRA FLÓREZ LÓPEZ

AYUNTAMIENTO DE VALDERREY
(LEÓN)

ACUERDO de 24 de junio de 2005, por el que se aprueba el Escudo y
la Bandera del Ayuntamiento de Valderrey (León).

Tramitado por este Ayuntamiento el expediente para la aprobación del
Escudo y la Bandera del Ayuntamiento de Valderrey, y una vez efectua-
dos los trámites exigidos en el artículo 28 de la Ley 1/1998, de 4 de junio,
de Régimen Local de Castilla y León, informe del Cronista de Armas de
Castilla y León y acuerdo adoptado por el Pleno, se hace público para
general conocimiento, el contenido y descripción del Escudo y la Bande-
ra Municipales:

Escudo: Escudo partido.1.º de Sinople. 2.º de Plata. Del uno al otro
un puente romano mazonado de sable de tres ojos, surmontado en el lado
diestro de estela de plata con inscripción votiva de sable y en el siniestro
haz de tres espigas de trigo. Al timbre corona real cerrada.

Bandera municipal: Bandera rectangular de proporciones 2:3, forma-
da por nueve franjas horizontales iguales, siendo cinco verdes y cuatro
blancas alternadas y una franja vertical verde al asta de 1/3 del largo con
estela blanca con inscripción negra.

Contra la presente aprobación podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses y de conformidad con lo regu-
lado en la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa 29/1998, de
13 de julio, según modificación operada por la Ley Orgánica 19/2003, de
23 de diciembre, de Modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Valderrey, 5 de julio de 2005.

El Alcalde,
Fdo.: BALTASAR CASTRILLO VEGA

AYUNTAMIENTO DE ZAMORA

ACUERDO de 1 de julio de 2005, relativo a la aprobación definitiva de
la Modificación del Plan Parcial «Los Navajos».

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día
1 de julio de 2005, adoptó el siguiente ACUERDO:

Primero.– Aprobar definitivamente la Modificación del Plan Parcial
«Los Navajos» solicitada por D. Román ROLLÓN PRIETO en represen-
tación de URBANIZACIONES RHICONSA, S.A., con las mismas deter-
minaciones con las que fue aprobada inicialmente mediante acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 7 de febrero de 2005, recordándole que
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 de la Ley 39/2003, de
17 de noviembre, del Sector Ferroviario, para ejecutar cualquier actua-
ción en las zonas de protección de las líneas ferroviarias se requerirá la
previa autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias.

Segundo.– Notificar el presente acuerdo a la Comisión Territorial de
Urbanismo, a la Administración del Estado, a la Diputación Provincial, al
Registro de la Propiedad así como al promotor de la modificación y orde-
nar su publicación en los Boletines Oficiales de Castilla y León y de la
Provincia, conforme a lo establecido en el artículo 61 de la Ley 5/1999,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y 174 y 175 de su
Reglamento.

Tercero.– Comunicar al Administrador de Infraestructuras Ferrovia-
rias en relación con su escrito presentado el pasado 5 de mayo del año en
curso que la Modificación del Plan Parcial objeto de este acuerdo no alte-
ra, en cuanto a las franjas de protección del ferrocarril, el Plan Parcial
aprobado y del que ya se le dio traslado, significándole, no obstante, que
el documento de Modificación se encuentra a su disposición en las
dependencias de la Oficina de Gestión Urbanística a fin de que pueda ser
consultado.

Cuarto.– Facultar al Ilmo. Sr. Alcalde para dictar cuantas disposicio-
nes fueren necesarias en orden a la ejecución de este acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Zamora, 7 de julio de 2005.

El Alcalde,

ACUERDO de 1 de julio de 2005, relativo a la aprobación definitiva de
la Modificación del Plan Especial de Protección del Conjunto
Histórico-Artístico en el solar sito en C/ La Feria, n.º 9 de este
Ayuntamiento.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día
1 de julio de 2005, adoptó el siguiente ACUERDO:


